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ACUERDO DE REQUERIMIENTO

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-005/2025

DENUNCIANTE: BERTHA GUILLERN4INA

PÉREZ HERNÁNDEZ

DENUNCIADO: AYUNTAMIENTO DE

OJOCALIENTE, ZACATECAS Y OTROS,

MAGISTRADA EN FUNCIONES: NTARICELA

ACOSTA GAYTÁN

Guadalupe, Zacatecas, a ve¡nt¡dós de abril de dos mil veintiséis

Visto el oflcio de clave IEEZ-12-UCE|j7 9/2026 mediante el cual el lnstituto Electoral del Estado

de Zacatecas informa a este Tribunal del escrito presentado por el lng. Juan lVlanuel Zambrano

Jiménez, Presidente Municipal del Ayuntamiento de Ojocaliente, Zacalecas relativo a la puesta a

disposic¡ón de la denuncrante de un cheque por concepto de pago de dietas pendientes, ya que

las mismas son materia del expediente en que se actúa y se señala que tal acción se autorizó

med¡ante ses¡ón extraordrnaria de cabildo con fecha 30 de diciembre 2025, es necesario que tal

documentación obre en autos.

Por lo anterior, de conformidad con los artículos 425 numeral 2, fracción ll de la Ley Electoral y

97, fracción ll, del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas

SE ACUERDA:

ÚNICO. Se requ¡ere al Ayuntamiento de Ojocal¡ente, Zacatecas 2024-2027 para que, dentro del

término de dos días contados a partir de que le sea notif¡cado el presente requer¡m¡ento, remita

a este Tribunal copia certificada del acta número trigés¡mo segunda (32), relativa a la sesión de

cabildo celebrada el pasado 30 de diciembre de 2025.

Lo anterior, con el aperc¡b¡m¡ento que en caso de no realizar lo aquíordenado, se les impondrá

alguna medida de apremio prevista en el catálogo de sanciones del artículo 40, de la Ley del

Sistema de l\/edios de lmpugnación Electoral del Estado, de conformidad con el artículo 72 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado.

Notif íquese como corresponda.

Así lo acordó y firma la Magistrada en Funciones del Tribunal de Justic¡a Electoral del Estado,

Maricela Acosta Gaytán, asistida de la Secretaria de Estudio y Cuenta, AleJandra Romero Trejo,

con quien actúa y da fe.- DOY FE.
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Zocotecos, Zocotecos, veintidós de obril de dos mil veintiséis, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero Y 28,de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Requerimienlo del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogistrodo en funciones Moricelo Acosto GoytÓn e

lnstructoro en el presente osunto, siendo los diez horos con treinto minutos

del dío en que se octúo, el suscrito octuorio le nolifico, o los portes y demÓs

interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno

fojo. DOY FE.
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